
	

	
	
	 	
 
 
La concesión administrativa es el acto por medio del cual se concede 
a un particular el manejo y explotación de un servicio público o la 
explotación y aprovechamiento de bienes del dominio del Estado. 
De lo anterior, se desprende que puede existir por un lado la 
concesión para la prestación de un servicio público y la relativa a la 
explotación de bienes del dominio público por otro, o bien, la 
concesión mixta, que implica ambas actividades. 
 
Respecto a la naturaleza jurídica de esta figura, la doctrina sostiene 
que si bien es cierto que mediante la concesión se crea un derecho a 
favor del particular concesionario que antes no tenía, a diferencia de 
la autorización que permite el ejercicio de un derecho preexistente, 
no es factible concebirla como un simple acto contractual, sino que 
se trata de un acto administrativo mixto, en el cual coexisten 
elementos reglamentarios y contractuales. 
 
La cláusula o elemento reglamentario es en donde se fijan las 
normas a que ha de sujetarse la organización y funcionamiento del 
servicio, y el Estado puede modificar estas en cualquier instante, de 
acuerdo con las necesidades que requiera la prestación del servicio 
sin que sea necesario el consentimiento del concesionario (horarios, 
modalidades de la prestación del servicio, derechos de los usuarios, 
etc.). 
 
Por su parte, el elemento contractual, tiene como propósito proteger 
los intereses legítimos del concesionario, creando a su favor una 
situación jurídica individual que no puede ser modificada 
unilateralmente por el Estado. Este elemento se constituye por las 
cláusulas que conceden ventajas económicas que representan para 
el concesionario la garantía de sus inversiones y con ello la 
posibilidad de mantener el equilibrio financiero de la empresa. 
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Al respecto hay autores que sostienen que es indudable que en la 
concesión existe un situación reglamentaria-contractual, 
correspondiendo a la primera las normas que determinan la 
prestación del servicio y que el Estado puede modificar atendiendo al 
fin de utilidad pública que en esencia lleva consigo la concesión; y el 
elemento contractual, aun cuando no se consigne o exprese en la 
concesión, lo constituye, además del aspecto pecuniario del 
concesionario, el implícito derecho a que obtenga el restablecimiento 
del equilibrio financiero de su inversión o empresa, llegando incluso 
a la indemnización para el caso de que la Administración modifique 
unilateralmente la organización y funcionamiento de la explotación, 
potestad esta que el Estado no podrá renunciar como titular del 
servicio o bien público. De esta suerte, a través del elemento 
contractual el concesionario tiene la garantía de la protección de sus 
intereses y respaldo de su inversión, con la obligación del concedente 
de restablecer el equilibrio financiero, en el caso de la modificación 
de la explotación, condición esta necesaria para que no existan 
perjuicios tales que pueden incidir en el quebranto de la economía 
privada de los particulares concesionarios, sirve de honesta 
equivalencia entre lo que otorga y lo que se pide al concesionario, 
entre los provechos y las cargas. 
 
Así pues, se concluye que toda concesión como acto jurídico 
administrativo mixto, se encuentra sujeta a las modificaciones del 
orden jurídico que regulan el servicio público que debe prestarse o el 
bien público por explotar, al mismo tiempo que garantiza los 
intereses legítimos de los concesionarios, por lo que las 
modificaciones legales no podrán establecer cargas que afecten 
desproporcionada o injustificadamente su esfera jurídica y 
patrimonio. 
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